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DECRETO-U63/1964, de.18 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición por contratación directa de cintas y 
flejes metálicos con destino a las Oficinas Regionales 
de Proyectos, Jefatura de Puentes y Estructuras y Ser- 
j'icios dr Proyectos de Málaga y Zaragoza

Examinado el expediente de adquisición de cintas y flejes 
metálicos, con destino a las Oficinas Regionales de Proyectos. 
Jefatura de Puentes y Estructuras y Servicios de Proyectos de 
Málaga y Zaragoza, por un importe de ochocientas nueve mil 
quince pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la adqui

sición de cintas y flejes metálicos, con destino a las Oficinas 
Regionales de Proyectos,. Jefatura de Puentes y Estructuras 
y Servicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza, queda excep
tuada de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser 
directamente concertada por la Administración.

Asi lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obráis Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

un nvhón quinientas veintidó.^ mil rjiiinienias pesetas, a pro
puesta del Ministro de Obra- Piililivíi;' y previa deliberación 
del Consejo de MinUíiius en su roun..:.- »l'-i día (loce de mnia 
de mil novecientos .se.sent.a y metrí)

D i S V O N G ' )
Articulo . único.—Por cxi.ar ;-‘ar:uri ■-k- y condiciones especia

les por parte del contratista, se aulori/a la adquisición por el 
j sistema de concurso de cinco mi] cíuinientos pares de borce- 
^ guíes con destino al personal opcrai-io a,uxinar de Carreteras.
' Asi lo dispongo por el présenle i;)ecreto. dado en Madnd 

a dieciocho de junip de mil novecbn! is in'senta y cuatro.

DECRETO 1864/1964, de 18 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de prensas hi
dráulicas y otro material, con destino a 35 equipos mó
viles de ensayo, para Servicios de > Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición de prensas hidráu
licas, juegos de accesorios para realizar ensayos brasileño y de 
flexión y juegos de manómetros, con destino a treinta y cinco 
equipos móviles, por un importe de tres millones ochenta y 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, a propuesta del Minis
tro de. Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de prensas hidráulicas, juegos de accesorios para realizar 
ensayos brasileño y de flexión y juegos de manómetros, con 
destino a treinta y cinco equipos ^móviles, queda exceptuada 
de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser direc
tamente concertada por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

i-’.R.\NCTSCO FRANCO
El Mini.stro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1867/1964, de 18 de iuvio, por el que se autoriza 
la adquisición directo, de Los viatrriales. maquinaria y 
obras accesorias corresp-onaih i i<'s a!. proi;ccto de termi
nación, por administración, de /a ■ obras dr «Ensanche 
de los klómetros 191,400 ai 197 f00 de la C. C. 3, de 
Zaragoza a Mira,nda de Ebrov, f Loar oño

Examinado el expedientó relativo a’ proyecto de «Termína- 
j ción, por administración, de las obi'a.s de en.sanche de la ca- 
I rretera comarcal tres, de Zaragoza a Miranda de Ebro, puntos 

kilométricos ciento noventa y uno, ciritiocientos al ciento no- 
¡ venta y siete novecientos», provincia de Logroño, a realizar por 
i la Jefatura de Obras Públicas de Logroño, por un importe de 
I ocho millones cuatrocientas ochenta y lu'j mi- ciento' veintiséis 

pesetas con ochenta y nueve céntimos, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—^Per ser de reconocida urgencia ¿a adqui.si- 

ción de materiales, maquinaria y obras accesorias corresp</n- 
dientes al proyeco de «Terminación, por administracióip de 
las obras de ensanche de la carretera comarcal tres, de Zara
goza a Miranda de Ebro, puntos kilométricos ciento noventa 
y uno cuatrocientos al ciento noventa y siete novecientos», 
provincia de Logroño, a realizar ikt la Jí'iatura de Obras'Pú
blicas de Logroño, queda exceptuada do las solemnidade.s de 
subasta y concurso, debiendo .ser diroeí amente 'onc u'tada por 
la Administración.

Así lo dispongo por el presente Denoto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos .s/^serúa y cuatro.

rRóNuTSCO franco
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1865/1964, de 18 de junio, por el que se autoriza 
la adquisición por contratación directa de tamizadoras, 
con destino a 70 equipos móviles para Servicios de Ca
rreteras.

Examinado el expediente de adquisición de tamizadoras con 
destino a setenta equipos móviles, por un importe de quinien
tas nueve mil ochocientas ochenta pesetas, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO;
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la adqui

sición de tamizadoras con destino a setenta equipos móviles, 
queda exceptuada de las solemnidades de subasta y concurso, 
debiendo ser directamente concertada por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1866/1964, de 18 de junio, por él que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de 5.500 pares de bor
ceguíes para el personal operario auxiliar de Carre
teras.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de cinco mil quinientos pares de borceguíes paxa 
el personal operario auxiliar de Carreteras, por un importe de

DECRETO 1868/1964, dr is de junio, por el que se autoriza 
la adquisición dirccla dr los materiales, maquinaria y 
otros accesorios correspondí-ules al presupuesto de obras, 
por administración, de la «C. N. 321. Ubeda a Málaga por 
Jaén, p, k. 510 al 548. Mejora del fírme» íMálo.gaj.

Examinado el expediente relativo al «Presupuesto de obras 
por administración, carretera nacional trescientos veintiuno, 
de Ubeda a Málaga por Jaén, piinto.s kilométricos quinientos 
diez al quinientos cuarenta y odio. AL'jova del firm: », a realizar 
por la Jefatura de Obras Públicas de Málaga, por un importe 
de catorce millonea cuatrocientas nciv^'-nva y tres mil novecien
tas treinta y una pesetas con cincueir a. y dos céntimos, a pre
puesta del Ministro de Obra.s Publica.'; y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de iunio 
de mil novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de materiales, maquinaria y oU’os accesorios correspon
dientes al «Presupuesto de obras por administración carretera 
nacional trescientos veintiuno, de Ubeda a Málaga por laéu.' 
puntos kilométricos quinientos diez ai quinientos cuarenta y 
ocho. Mejora del firme», a realizar por la Jeta tura de Obras 
Públicas de Málaga, queda exceptuada, de ia-s solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser diroctainr?nte concertada por 
la Administración.

Así lo dispongo por el presento Decreto^ dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Pública.*^-..

JORGE VIGON SUERODIAZ


